
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 125-2024-MDLUA 

_ _,. o_,. Llacanora, 10 de diciembre del 2024 
<<,, 

i 
:ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLACANORA 

VISTO: 

El Informe Legal N° 140-2024 AUMDLL de fecll,a 29 de noviembre del 2024, informe Nº 085-2024-MDLUGM, 

Acuerdo de Concejo Nº 037-2024-MDLL de fecha 29 de noviembre del 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 30305 Ley de Reforma 

Constitucional, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que 

tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, de acuerdo con el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y 

modificatorias, la autonomía que la Constitución reconoce a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el articulo 4º de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización del Estado, señala que el proceso de 

modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención en la ciudadanía; 

,: ue, el artículo 43° numeral 43.4 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

. -. j tablece que, "Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de 

j:O ifi/ esolución del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos 

" . _1,,:,_t· y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, 

respetando lo establecido en el artículo 60° de la Constitución Politica del Perú y las normas sobre represión 

de la competencia desleal'; 

�(�i> Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 42-2022-MDLL, de fecha 12 de setiembre de 2022, se aprobó la 

, .. -·-\:::. modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y Estructura Orgánica de la Municipalidad 
, 'J....r-'"·" :t> l , "�,c••··:¡ istrital de Llacanora; 

,<)� 
et-'<' Que, la Oficina de Asesoría Legal, mediante informe legal Nº Nº 140-2024 AUMDLL de fecha 29 de noviembre 

del 2024 de visto, emite opinión favorable al proyecto de Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de 

• • •  -► 
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